
  

    

  

|. Dr. HUMBERTO MOYA FLORES * 
NOTARIO 

a 

% 4 ¿I$ No.:022:/2014.. ESCRITURA PÚBLICA 

“DE: AUMENTO DE: CAPITAL    

     

  

hador, a los doce e del mes de mayo de dos mil 

Doctor,. ¿HUMBERTO . MOYA FLORES, ¿Notario . 
A 

República del o 

catorce, ante mí, 
    

  

Público Titular Trig É simo, Ostavo del cantón Guayaquil, comparece a. 
AR 

la, celebración. de la presente escritura el señor Doctor, RAFAEL 

. PEZO ZÓÑIGA, ¿Quien . declara. ser, de estado ¿civil casado, de. 

profesión. Ingeniero , Civil, _ mayor de, edad, de hacionalidad 

MATERIALES. DE VIVIENDAS MAVISA s. a, conforme lo rota 

con la, copia certificada de su nombramiento de Presidente Ejecutivo : 

que se agrega, a la ¡presente escritura Como documento «habilitante. 

El  compareciente está domiciliado. en el Cantón, ¿Samborondón, 

Provincia del Guayas, d tránsito por. esta, ciudad; , €s capaz para     

    
   

  

oblig arse, y, ¿Sontratar, 2. quien. de, ¿onocer. doy. fe, en. ¿Virtud de . 

haberme exhibido su doc mento ( de, identidad, _Somparece a celebrar 

AUMENTO DE CAPITAL, ¡AUTORIZADO, 

SUSCRITO Y. PAGADO. Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 
: SOCIAL QUE HACE LA COMPAÑÍA MATERIALES DE VIVIENDAS : 

MAVISA. Ss. Ao, “sobre cuyo, objeto y resultados está bien instruido, a 

la. que. Procede. ¡de ¿una manera. libre y, espontánea, y para su 

otorgamiento me presentó, la Minuta. JS demás documentos del tenor, 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar, e incorporar en el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, una de Escritura de 

Aumento de Capital Autorizado, Suscrito y Pagado y Reforma Parcial $  



  

del: Estatuto" 'Social” que. se. coritiene:.:al tenor de las siguientes 

cláusulas io py 

! CLÁUSULA: PRIMERA: :¿COMPARECIENTES.- Comparece a la 

dación - de, ¿las presente, escritura. pública” la compañía 

LIALES DE VIVIENDAS MAVISA S.A. debidamente 
señor, ogtor RAFAEL, PEZO ZÚÑIGA, en su 

. E 

  

     

    

    

P
a
 

z ES . 

q o conforme “consta de 
= A E    

      

  

. E. da 
miami pi ue Se adjunta, debidaínente autorizado por] la Junta 

¡er a al Estiraordinaria: ES la” cóm. 

1 
dí la MATERIALES DE VIVIENDAS MAVISA 'S' A. se “constituyo 

mediante escritura pública otorgada ante” el Notario" 'Décitno Noveno 

  
del Cantán. Guáyaquil el ónce' de Julio de "mil novecientos ¿chenta, 

inscrita en' el Registto Mercantil “de Guayaquil el veintitrés de ' 

: septiémbre de mil noveciéntos "ochenta, éon un capital de ¿uinientos 

“mil sucres; "DOS. UNO. %) “Medialité Eschitita. Pública otórgada ei” 

treinta * y “uno “de diciémbre “de mil novecientos ochenta” y dos, e” 

e A 

inscrita” en el Registro” Mercantil el trés' de'abril dé mil novecientos 

ochenta y cuatro, la” compañía aumentó el cápital' “sócial a treinta ' 

millones! dé sucres.-"DOS.” UNO. “8 "Mediáinte Escritufáa Pública 

otoigada ánte' el Notário Undécimó del 'Cántón' Guayaquil, de fécha 

nuéve “dé febrero “de sil noveciéntos novéxita y “séis, inscrita en el : 

Registió Mercantil de' le Propiedad” y Métcantil del cantón Dúrán' el” 

treinta y ño * qe diciembre de il novecientos” Hoveñta y y ¿Seho, 

“alimentó $ su capital alla” Suma de quiñientas' millones” de sites,” 

Réfórmó tritegralméits el Estatuto Social y Cambio su “Domicilio. a la” 

ciudad * de Eloy" “Alfaro “Durán; Dog; “UNO. D) Mediante Escritura ' 

Pública ' “ótorgáda” anté él Notario Vigésimo Primero del Cañtón 
den 

  

Guayaquil, el Veintiochió “de diciembre" del? dos mil, iñscrita. en el 

Registro de a Própiédad y “Mercantil de Dútán, el cinco de agosto del 

  

 



  

  
  

- dos mil.dos, convirtió su' capital:de sucres a: dólares .de -los Estados: 

Unidós . de. 'América, «DOS. .UNO. -E):.Mediante'..Escritura Pública 

otorgada:ante ¡el Notario Décimo*del:Cantón Guayaquil, wel.dieciochó:    
    
   

   

de:maáyo del:dos mil cuátro, inscrita/en el Registro dé. lá Propiedad. .. 
20 

Mercantil de: Durán;:.el. dieciochó de:octubre: del: dos.:mil:.c seno MTS 

   
aumentó «el capital:autorizado:a la: suma: de ciento veinte mil (z z 

  

dé los Estados: Unidos de América y-el:capital:suscrito a /sese 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES s 

NOTARIO dólares:idelos Estados: Unidos de «América, DOS-UNO F) Meqié E te 

Escriturá: Pública .otorgada: ante ¡ld: Notaria Décima :del Cantón) 

Guayaquil; el:seis:de Julio «del. dos mili cincoe..inscrita en el-Registr ó , 

de la: Propiedad:.yy Mercantil: de. Durán; . el-ritieve «de. septiembre del 

dos mil cinco, aumentó: su tapital a-la. suma:de cien: mil dólares «del 

los: Estados «Unidos. de: América: y «reformó el Estatúto- Social,: DOS:'|, 

UNO: .G):::Mediáarite: Escritura... Rública, .otorgada . ante - la  Notariá»' 

Décima del':cantón «Guayaquil, -elritres ide julio -del dos mil seis e: 

  

instrita-en «el Registro de-la Propiedad y:Mercantilidel cantón*Durán' 

el, diecisiete de »octubre. del dos «mil «seisi> aumentó su capital:a-la 

suma de «ciento «cuarenta; mil. dólares: de los: Estados .Unidos:de 

América: y Réformó. el: Estatuto: Social;;+DOS. UNO.. H). Mediante 

Escritura. «Pública: :otorgada ante -la: Notária «Décima ¡del Cantón 

Guayaquil “el “dieciocho de julio del, dos .mil.:siete .e inscrita:..en el. 

Registro ¡de la Propiedad: y! Mercantil: de Durán. el: veinticuatro “de 

— octubre: del dos -mil siete, auméntó.su capital a la:«suma de ciento . 

noventa: «seis mil «dóláres .de! los; Estados- Unidos: de «América..y 

reformó:el ¿Estatuto Social; DOS.UNO, I) Mediante Escritura"Pública 

otorgada:ánte la Notaria: Décima:-del Cantón Guayaquil,iel veintiuno. 

- deagosto :del dos mil ocho :e inscrita en. el Registro Mercantil:de 

Guayaquil-el treinta y, uno. de'diciembre- del-dos. mil ocho; -e. inscrita 

en:el'Registro .de la Propiedad: y ' Mercantil de--Durán-.el: nueve de. 

febrero del-dos .mil:nueve;.aumentó "su.capital autorizado 'a.la.suma 

de ochocientos - ochenta: mil.:dólares:. de los Estados «Unidos de 

América;:aurientó:.el capital: social. de: la compañía a:la suma de 

  

 



  

  

  

    

  

cuatrocientos: cuarenta. mil «dólares. de :los Estados .Unidos de 

América, elevó:el valor nominal de las acciones a cien dólares dé los 

Estados:!Unidos :de; América;;.:Amplió : su:objeto Sócial «yy ratificó su: 

aportada «ante .la Notaria: Décima-del Cantón el veintinueve 

Ei: 0 ie Ne del«dos mil. nueve euinscrita en: el Registro de la 

35 Mercantil. idel Cantón Durán, 'el. tres: de diciembre .del 
2 pe 

Filed O ll, “aumentó elcapital.a la suma de setecientos diecisiete 

nó ES S/de los Estados Unidos:de: América y reformó el Estatuto 

Notaria Décima: del Cantón Guayaquil:el veintiuno de junio del dos 

máil diez' exinscrita. en el Registro de la «Propiedad y. Mercantil del 

Cantór Durán el veinticuatro de agosto del dos mit:diez; aumentó-el 

capital autorizado:a la:suma «de .novecientos noventa: mil dólares .de 

los ¿Estados Unidos: de: América »y “aumentó el capital social «a 

novecientos diecisiete mil dólares.de.los Estados Unidos de América; 

DOS: UNO. L) Mediante Escritura Pública otorgada: ante:la Notaria 

Décima del Cantón! Gúayaquil el treinta. de-junio del:dos mil once:e 

inscrita en iel Registro de.la: Propiedad y Mercantil del Cantón Durán: 

él: dieciséis :de: enero.del: dos! mil: doce-la Compañía: ARMADURAS, 

MOLDES .Y 'SOLDADURAS,í AROMOSOL: COMPAÑÍA -LIMITADA se 

disolvió anticipadamente: ¡en calidad «de--compañía absorbida, ¡y la: 

compañía: MATERIALES.DE VIVIENDAS MAVISA S.A. se fusionó por: 

absorción:..con 'aquélla, continuando: existiendo ésta!+con - su 

actualidad'denominación, en 'calidad «de :compañía absorbente, así 

mismo:+aumentó .:el «capital. autorizado. a la suma de' un- millón: 

quinientos.mil dólares:de los .Estados:Unidos de América y aumentó 

el capital social aún. millón doscientos sesenta y nueve mil dólares 

de -los:Estados Unidos :de-'América y «realizó. :reforma integral del 

Estatuto Social; DOS. UUNO.: M)Mediante:Escritura Pública otorgada 

ante.la Notaria Trigésima Octava: del Cantón Guayaquil el cuatro de 

 



  
i 

| 
l 
: 
Í 

  

  

  

noviembre delidos.mil:tfece :: inscrita «en: el Registro. de la: Propiedad 

y Mercantilcdel Cantón:Durán él véintisiete de:diciembre'*del dos. mil 

trece, aumentó.:el capital 'autorizado..a: la .suma:de' Tres- millones 

cuatrocientos :treinta: y ocho:mil dólares de .los Estados Unidos de 

América :.y»*: aumentó: el. capital «social; a:¡Un: millón : A 

  

lá:icompáñía: de- Tres *millones cuatrocientos:. treinta: y.-ochó- mil// 

Dólares: de losiEstados Unidos: de.:Améfica .catlá súfa:de /CUATRO. 

MILLONES ¡DOSCIENTOS>TREINTA Y. OCHO MIL*00/100 DÓLARES 

DE LOS *ESTADOS-¿UNIDOS : DE?! AMÉRICA; “así! como - también 

aumentar“el.capitalesuserito y pagado+derla compañía en-latstimaide. 

CUATROCIENTOS:MIL :.00/100:: DÓLARES ¿DE LOS:«ESTADOS. 

UNIDOS DE *AMÉRICA;: mediante:la emisión. de: cuatro ¡mil inuévas 

acciones ordinarias iy nominativas den ¡valor .de: cien+dólares cada 

úna; Hor:lo tanto, ¿l”capital: suscrito: y. pagado quedaría .elevádo ala 

sumacude:¡DOS ¡MILEONES' CIENTO: “DIECINUEVE: MIL 00/1100 

DÓLARES:DE LOS:.ESTADOS: UNIDOS.:DE «AMÉRICA; dividido en. 

VeintiúnMil Ciento Noventa “acciones' ordinarias, y:'nominativas «de 

un valor «de .cien.dólares:de los Estados::Unidos:'de América+cadá 

una; “conforme . sé establece *-yi+dispone “entila *:citada...sesión y 

correspondiente Acta de Junta:General: Universal Extraordinaria de 

Accionistas.del .ocho':de mayo del dos:«mil catorce, que forma'- parte 

integrante * del : presente instrumento; y “finalmente Reformar: el 

artículo Quinto:del Estatuto: Social de.lacompañía MATERIALES DE 

VIVIENDAS: MAVISA :S.A:, en:los términos que se..expresan en la 

CLÁUSULA: TERCERAFAUMENTO DE: CAPITAL «AUTORIZADO -Y 

CAPITAL SOCIAL.:sEl DoctorrRAFAEL PEZO ZÚÑIGA;. a nombre y 

  

 



  

  

  

en representación: dela! compañía MATERIALES: DE. VIVIENDAS 

MAVISA S.A. enzsu:calidadi:de ¡Presidente «Ejecutivo yipor lo:tanto 

representanté' legal: dela «misma: y además debidamente: autorizado 

«dé "Junta General «Universal ¡Extraordinaria de Accionistas     

    

    

    

   

Ebrada el :ochor de: mayoi+del.-*«dos «mil: catorce que forma. parte 

egrante del presente instrumento, DECLARA:-TRES:UNO.- Que se: 
A SRTAS 1:capital . autorizadóde la “compañía de Tres “millones 

. SN 
nes treinta sy: ocho: mil 00/100+ (US$ 3'438.000,00): Dólares 

lo se os: Unidos -.de : Amiérica: : d «la/isuma ¿de CUATRO 

LLONE; DOSCIENTOS: TREINTA: Y * OCHO : MIL. * 00/100 

Isaias? ¿000;00)". DÓLARES: DE -LOS': ESTADOS . UNIDOS. DE 

MÉRICA;-UFRES.: DOS.-..Que':se: aumenta -el :capital- suscrito" y 

dagádoú:de úla compañía en” la ¿Súma de: CUATROCIENTOS:..MIL 

Q0/100*(US$:400:000,00):DÓLARES DE'LOS'ESTADOS- UNIDOS DE 

AMÉRICA; mediante ¡la temisión::de -cuatro:.mil::.(4.000) .; nuevas 

acciones Zordiñarias ¡y ¿noímiñativas! de un .válor*dé'cién. dólatés 
(US$100,00) :cada.-una;--por «lo ttanto;sél capitál“siuscrito' y "pagado 

queda:elevado.:atla5uma de:DOS MILLONES. CIENTO DIECINUEVE 

MID .00 /100 *, (US$2:1:19:000,00): DÓLARES+.DE ..LOS ESTADOS 

UNIDOS DE: AMÉRICA,' dividido” en +Veirtiún .Mil Ciento Noventa: 

(21.190) -acciónes “ordinarias. y: nominativas'de-"im valor 'de' cien 

(US$100,00]::dólares: de: lósiEstados Unidos: de «América cada. una; 

TRES.TRES.: «Querél aumento «de capital, 'ven.- la suma de 

CUATROCIENTOS MIL 00/100 (US$: 400.000,00) DÓLARES DE LOS 

ESTADOS:UNIDOS DE:AMÉRICA:seilo paga en un: cien por ciento de 

su: «valor, esto: es, en: su:totalidad, con :la::Capitalización de las 

Utilidades:+del Ejerciéio. Económico-del:año dos mil trece que fueron 

destinadas: a serrreinvertidas:«y' capitalizadas; “por. igual monto; 

conforme:la resolución cuarta:del primer punto del: orden: deldía de 

la-Junta General Universal Extraordinaria»de vAccionistas 'del ocho 

de imayo':del'dos .militatorte; TRES.CUATRO.- En: áplicación: al 

derecho de-atribúción, y «habiendo lá accionista Ing/MARIA EULALIA 

  

 



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 

  

    

ACOSTA LETAMENDI ' renunciado .a. favor::dél: accionista* Doctor 

Rafael -:Pezo::.Zúñigas al «pequeño :¡porcentaje:» dé su¿.desfecho' dé 

-atribución,.en:razón .de:que:la ásighación respectiva dél acuerdo-a 

    

    

   

    

  

dicho “derecho dabácome resúltado ¡fracción: dé. acción,” ádemás 

éstá rentincia haber “sido > dosptada: por:lá Junta del+ochó:deé o 

  

emitirán: en virtud tdel tauménto; que : sumadas ! salas]; [ao a 

capital .iactual;déterminan “un, tótál+:de . acciónes: aces o a 

conforme:':se indica. en ; el cúadro::siguiente: :: NOMER AP 

ACCIONISTA: Doctor: Rafael: Pezo''Zúñiga,: MONTO: DE su A 

APORTACIÓN cuatro :mil,- --TOTAL DE +ACCIONES QUE' LK 

CORRESPONDE. dócé4 mil tresdientas:. cuarenta y' siete; NOMBRE 

DEL: AGOIONISTA: Ingeniera MARIAtEULALIA: ACOSTALETAMEND) 

queda :con un. TOTAL DE: tra: ácción, ¡eli resto de acciones: de: la 

compañía,:esto. es; ocho mil ochocientos cuarenta y dos'acciones, se 

encuentran: en .poder de::la: propia«:icompañía MATERIALES - DE 

VIVIENDAS :MAVISA.S:A., porshabérlas adquiridó"para:si con:el fin 

derevenderlas=después; des conformidad:con :el«incisoi'segundo del 

artículo «ciento noventa y'dos tde'la ¡Ley: de Compañíias,vestando -en 

suspenso dos.derechos:iriherentes «a las mismas: SUMAN: Veintiún 

mil. ciento:noventa;. ACCIONES; ORDINARIAS:+ Y: NOMINATIVAS. DE 

CIEN.DÓLARES CADA UNA.-re+-- A ji 

CEÁUSULA ¿CUARTA::: REFORMA ¿DEL ¡ESTATUTO ..SOCIAL.- -El. 

Doctor RAFAEL «PEZO+ZÚÑIGA, :a.nombré:y én representación de la 

compañía: MATERIALES. DE VIVIENDAS MAVISA S.A., en Su calidad: 

de Presidente «Ejecutivo. y:. por lo«tanto representante: legal. de «la 

misma. y además «debidamente. «¿útorizado:, por la Junta: General 

UniversalvExtraordinaria :de Accionistas celebrada rel tocho.de «mayo 

del::dos: «mil catorce que-.forma parte: integrante del presente 

instrumento, DECLARA: Que'se Reforma el ARTÍCULO .QUINTO del 

Estatuto Social vde »la compañía: ¡MATERIALES :DE VIVIENDA:



   

  

     

      

  

   

  

MAVISASS:A.,-de talimodo' que quede:así: "ARTICULO QUINTO: 

DEL>CAPITAL::- El capital dela compañía es autorizado; suscrito y 

pagado. .. : El capital «autorizado ':de : la «compañía: es. de : CUATRO 

MILLONES -«DOSCIENTOS “TREINTA . Yu" OCHO". .MIL .:+00/100 

(US$4'238.000,00) . DÓLARES ..DE LOS: [ESTADOS UNIDOS DE 

ERICA»: El cápitál: autorizado» no. podrá exceder «dos veces' el 
  

, qero »El-capital suscrito «de la compañía es de-DOS 

VD LO VE» «CIENTO: DIECINUEVE *MIL-:00/ 100 !(US$2*119:000,00) 
Mos! 

o DE+LOS: ESTADOS UNIDOS :DE:: AMÉRICA, dividido en 

dl Vein Lima. -Ciento»»Noventa'. (21.190) +acciones ordinarias: y 
Y 
O de uri valof de cier. (us$ 100;00)dólares: de: lós':Estados 

Unidos de Aniéricatáda Una Mt tii 

CLÁUSULA QUINTA:"DECLARACIÓN: JURAMENTADA.- El. Doctor 

RAFAEL: :PEZOZÚÑIGA;:. a'ynómbre: y envrepresentación. de la 

compañía«MATERIALES. DE VIVIENDAS: MAVISA'S.A., en suw:calidad 

de Presidente:'Ejecutivo::y por: lo :tánto -representante legal:.de:la 

    

. tnisma:. y ¡además debidamente::autorizado por::la Junta. General 

Universal Extraordinaria:de Accionistas..celebradai él ocho: de Máyo 

del _dos:;mil«catorce “que «forma:parte,. integrante-.idel:* presente 

instrumento, DECLARA .CCON JURAMENTO e: informa- lo siguiente: 

CINCO:UNO;“ Qué es:correcta: la integración «y. forma-de: pago del 

cápital *Social:..auímentado, ¡confotnie - consta: de: los . documentos 

contables- que -reposan -en -la- compañíiá.: y. de la Declaración del 

Impuéstó*atla+Renta- y .Preséhtación*de*Balancés “Formularió' ¿Único 

de *Sociedades.del .ejercicio:económicó*'del'áño.:dos -mil'-trecé, 

CINCO.DOS.- Qué mi:'representadáa 'a*la“fecha. nó es contratista de 

ninguna:.obra: pública.que corresponda; al estado oa cualquiefa de 

sus instituciones; ni:mantiene. obligaciones ¡pendientes.ton el estado 

Ecuatorianó;otampocoes ala fecha *contratista.:de ¡ninguna obrá 

pública: que .corresponda:.:a; cualquiera: delos :Organismos, 

deperidencias;.../:eñtidades, 15::y-. demás ... personas. jurídicas, 

corpofaciones, inencionadasten elíartículo Uno.de la Léy Orgánica



. :voto.! «Se deja: constancia que eli restoide.cciones de lascompaña; esto.es;:8:842;acciobey) 

 misimás,:porilo qúe'estas.acciones nó se Computarámpara: la. determinación'del quórum.ni: 

  

¿ACTA “DE+¿LA: :JUNTA':GENERAL 5: UNIVERSAL. ¿EXTRAORDINARIA:DE 

¡ACCIONISTAS-DE..LA:COMPAÑÍA MATERIALESDE: VIVIENDAS'MAVIS 

S.A. ¡CELEBRADA EL OCHO DEIMAYO DEL.DOS MIL: CATORCE... 
Lu el ads Ed AS a 

    

    
     

    

   

   

      
! . MO LAO Y a 

-Enia:ciudad de: Durán;:a:los-ocho días del mes:de.mayordel año.dos fnil tátorcé, siendo las-—, 

¡diez horás: (10900): enel local.ds la:cómpañía: ubicado :envKmi 1.5 “del antiguo al 

¿Durán —.Támbo,junto:al recinto Ferias SlA:,1se reúnen todos'los:accionistas:de la:ociapa dia / 

¡MATERIALES!/DE VIVIENDAS:MAVISA:S,A.:el-Dr. RAFAEL-PEZO ZÚÑIGA port 

«sus«propios derechos, propietario de,8.347xacciones, icon; derecho. a 8.347 «votos; la, Ing pl 

MARIA EULALIA:ACOSTA'LETAMENDI; propietaria :dé 1 acción, con!.derechóda-1 

'seiencuetitian en-poder dé:la propia compañía MATERIALES ¡DE:VIVIENDAS:¡MAVIS 

:S.A;y:por:haberlás ladquirido:páta-si (recómpra: con 'el fini. de: reVenderlas:después)- pa 

:ácciones estén: en podéri de:la compañía: están':eh: Suspenso. los deréchos'.inherentes a+ 1h 

Ta:mayoríass:Por:lo.tantose 'encuentra-presente:la totalidad del capital suscrito y:pagado.de - 

«la.Compañía.con:derecho a»votó. Todas.las¡acciónes son ordinarias y nominativas de: 

valor de:cien:dólares de los. Estados Unidos:de América cada-una, .pagadas-en su totalidadi- 

'Préside, la;sésióni su titular, el: DR: RAFAEL: PEZO--ZÚÑIGA, como: Presidente Ejecutivo 

* .de-laicompañía.y.actúa-como Secretaria:Ad —Hoo:de la Junta, la Lig. :¿MARIA:EULALIA -. 

: ACOSTA LETAMENDI.-: Por Secretaría se.establece queja esta Junta han. asistido:todos 

-losraccionistas: que representan: latotalidad del.capital:págado de la: Compañía+con:derecho 

a voto y con-ejercicio.pleno de los derechos inherentes-a:las mismas...Eñ.consecuencia,-lds 

accionistas presentes, representan la totalidad del capital social pagado de la compañía con 

rpléno ejercicio: de:los «derechos vigentes'einherentes a'cada una de:sus:acciones;' en virtud 

¿des lo:..cual: .resirelven:: porwimañimidad : constituirse .en» Junta: General: Extraordinaria de 

“Accionistas: de iCoriformidad con:lo dispuesto: en:el. artículo 238! de la Ley de:Compañías, 

sin-previa-convocátoña,.portratarse deuña' Junta: Universal en laique se: deberárconócer y 

resolver sobre el orden del día que más adelante se detalla.- Inmediatamente, el Presidente . 

.de la Junta declara:inistalada la:sesión yimanifiesta:que-como.esta Junta ha'sido.convocada 

rpersórtálmente; deberán.los'acciónistas presentes:antes de tcontinúar cón'la-mismaéxpresar 

-su:conformidad para: conocer «y. resolver :sobre:los'siguientes: puntos :del:orden: del :díariT.- 

'Conocer::y- resolver isobre:s£l'i Aumento: de':Capital: autorizado, suscrito, y». pagado:: dela 

: Compañía; y,2:-"Conoceryiresolversobré la Reforma del-Estatúto Social de:la:compáñía.- 

“Ar cóntimiación, ¡el Presidente de la: Junta,: Dr. Ráfáaél Pezo Zúñiga; uná: vez que! tódoslós 

«accionistas concurrentes háñ aprobado por mianimidad:de votos «conocer y resolver sobre 

:los:mencionados:puntós del orderi.del día propuesto; y con objeto de tratar el primer punto 

del-mismo, solicita la palabra y expresa. que es necesario aumentar el capital autorizado, 

suscrito y pagado de la Compañía, y propone que el aumento del Capital Autorizado de ]   
 



    

“Compáñía.vsea “en -lá tcartidad. “dei OCHOCIENTOS:.MIL .00/100 (US$ -800.000,00) 

¿DÓLARES DE:LOS'ESTADOS¡UNIDOS .DE AMÉRICA, -porilo quetel-nuevo «monto del 

Capital -Autorizadó' quedaría! en lar:cañtidad? de CUATRO MILLONES -. DOSCIENTOS 

TREINTA Y OCHO MIL 00/100 (US$4'238.000,00) DÓLARES DE LOS ESTADOS 

“UNIDOS .DE «AMÉRICA: -En llo: que:respecta! al aumento de; capital suscrito y pagado 

«expone; que; revisados ¡el : Estado ,de. Situación:Financiera: de:la.Compañía; el Estado. de 

¡Resultados Integrales aprobados:en Junta: General'Ordinairia :de-Accionistas:de:la' compañía 

“del 17»dé: marzo tdel! présénte. año. y respectivó? Bálance -de :lás Sociédad: presentado! al 

   
   
rásuna: copia de: ellos: para .el respectivo «Expediente de :esta: Junta. - existe una 

Estinada axeinvertiry capitalizai porda suma de, CUATROCIENTOS: MIL 00/100 

“Cop Ecéncia la: Junta. decidir» respecto' al Aumento .del «Capital Suscrito y. Pagado -de la 

1] A ía,«proponiendo -que.la forma de pago: del “aumento :del:.capital suscrito sea por 
SQTES> Capitalización «de. útilidades: antes ;señalada,::conforme»el Art: 183-No: 3 de la.Ley de 

<«Compañías:. Actorseguido,.la 'accionista:Ing. MARIA FULAEIA ACOSTA BETAMENDI, 

«expresa. por su parte que,en'caso: de .aceptarse:por:esta Junta el presente aumento de capital 

de:.la Compañía, renuncia:a favor del: accionista' Dr. Rafael Pezo Zúñiga;al pequeño 

porcentaje (0.01%)ide su derecho de atribución, en:razón de.que la asignación respectivá de 

sacuerdo«a dicho:derechoda como resultádó fracción de acción, con:lo cual:se-le asignaría 'al 

¿Dri Rafael 'Pézo:Zúñiga la: totalidad 'de las cuatro mil: nuevas -acciones .que «se -emitirían, 

«particular: que : es: «aceptado «por. éste «último: accionista, *+Todo lo'.cual se somete: a 

:consideración:de¡la:Sala. — La. Junta 'considerádetenidamente . estas mociones y luego de - 

«las respectivas deliberaciones decide:por.unanimidad.de votos, lo:siguiente:-oemonoracsstm=- 

NN RS A A a CS 

¿1ro.- Aumentar.el: capital autorizado de:la-compañía de Tres millones cuatrocientos treinta 

y. ocho.mil-00/100:(US$:3438:000,00) Dólares de .los:Estados Unidos de América: a la 

.suma¡de ¡CUATRO' MILEONES DOSCIENTOS! TREINTA Y" OCHO . MIL::.00/100 

:(US$4*238.000,00) DÓLARES. DE L:0S:ESTADOS:UNIDOS DE AMÉRICA :=-----" 

  

A A A 

+2do:-:1¡Aumentar. .el :. capital «suscrito ..:y.; pagado «de::.Ja,* compañía. .en- la:;suma de 

:CUATROCIENTOS. MIL.:00/100 (US$ :400:000,00): DÓLARES: DE¿LOS ¿ESTADOS 

UNIDOS :DE: AMÉRICA, mediante la emisión «de.-cuatro «mil: (4.000) nuevasacciones 

Ordinarias: y. nominativas deun:valor de cien'dólares (1JS$100;00) cada:una; por-lo tanto, el 

-capital:: suscrito : y -pagado: queda elevado: a la:-suma :de-DOS .MILLONES CIENTO 

+DIECINUEVE.MIE:00/100-(US$2'119.000,00) DÓLARES DE LOS'ESTADOS UNIDOS 

:DE-AMÉRICA, «dividido enVeintiún Mil Ciento Noventa (21:190) acciones ordinarias. y 

cnominativas:de. un: valor de «cien (US$100,00): dólares: de los Estados Unidos «de: América 

cada'una.--+-- - - -   

sanan do dei , o E 

 



  

3r0.=Que“eh: consecuencia, .y: de-'coriformidad cón' lovmocionado «porila Accionista'Ing. 

"MARIA. «EUEALIA ACOSTA MEETAMENDI, aceptarla, renúncia-"avsu derecho "de 

'atribución:a favór del accionista: Dr. Rafael Pezo Zúñiga:- pu 

E A SH O : t y ad s 

4to.-=Que:elaumentotde* capitaly envlá: suma de; CUATROCIENTOS MIL 00/100 (us$ 

:4003 O ARES DOE ESTADOS UNIDOS DE. AMÉRICA, se lo. pagas 

   

del Ejercicio Económico del año 2.013 que fueron destinadas a ser PEE 

capitalizadasppor igual monto. iaa pmdaro irte mean Si   

      

      

    

MO sado a TALA 0 

  

¿StosiEn aplicacióni:ál iderechó de “satribiición, “y + habieñdoi 0 

EULALIA" ACOSTA"EETAMENDI :renunciado:atfavor.del accionista. Dr.;, 

Zúñiga-al pequeño porcentaje -(0.01%)-de-su derecho «de: atribución, :en«razón. SI 

asignación respectiva de acuerdo a dicho derecho daba como resultado fracción de accid 

y. además cesta; renuncia: shaber sido IPRC Junta, el accionista” DR:; RAF 

     MAC a ria o poda, e h den 

Eniceste: sentido; lesdccionesións s se: cresiguenali DR RAFAEL» PEZO- ZUN 

¡CUATRO:MIL:(4:000) nuevas¡acciónes'ordinarias:y:nominativas de:cien dólares:cada: 

-pagadas en Su:tótalidad médiante la capitalización:de las.utilidades del ejercicio económico 

  

2.01 3cqué : fuéeronu:destinadas;5'a. ser: reinvertidás: «y: capitalizádas -s: !por «da-»:"suma. de 

-GUATROCIENTOS /MIL::00/100- (US$400.000,00).:DÓLARES :DEsIL:OS'¡ ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, que sumadas a las OCHO MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y 

- SIETE (8.347) acciones que actualmente posee, le totalizan DOCE MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE (12.347) acciones ordinarias y nominativas de cien. dólares cada 

una. -   

Una: vez agotado:el»Primef:punto:del orden:del-día; acto, seguidos; la! Junta :pasa: a:tratar el 

Segundo punto del mismo, para:él efecto tóma la palabra está vez: la: Ing; María: Eulalia 

Acosta Letamendi, accionista y Secretaria Ad — Hoc de esta Junta, y manifiesta que en 

consecuencia de haberse aprobado el respectivo aumento del capital autorizado, suscrito y 

pagado de la Compañía, es menester reformar el Estatuto Social de la misma, en su 

ARTÍCULO QUINTO, titulado “DEL CAPITAL.-”, los accionistas presentes pasan .a 

realizar las debidas consideraciones respecto a este punto, y luego:de. cortas déliberacioñes, 

la presente Junta General Universal de Accioriistas.resúelve póriinanimidad de vótos;lo 

siguiente:   

éto.- Reformar el ARTÍCULO QUINTO del Estatuto Social de Ja compañía 

MATERIALES DE VIVIENDAS MAVISA S.A., de tal modo que quede asÍincorcnme- 

" ARTICULO QUINTO: DEL ' CAPITAL .- El capital de la compañía es autorizado, 

suscrito y pagado, El capital autorizado de la compañía es de CUATRO MILLONE, 

  

  

  



    

  

.DOSCIENTOS TREINTA. Y«OCHO; MIL 00/100:(US$4:238.000,00): DÓLARES:DE- LOS 

ESTADOS) UNIDOS: DE:AMÉRICA, El capitallautorizado hoípodrá exceder !dosveces él 

capital- suscrito--- El-capital suscritos de la.compañíavesude:DOS. MIELONES: CIENTO 

DIEENUEVE MIL 00/100 (US$2'119.000,00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

«DE| AMÉRICA, dividido “én Veintiún Mil! Ciento Noventa (21.190): acciones ¡ordinarias iy 

inomimativas-de un. valor de cien US$) 00; 000)' dólares de los 'Estados Unidos. de América 

O. [sopa finalmente, autorizar expresamente al Presidente Ejecutivo de la compañía, 

¡Eh [legal fiente la representa, para que suscriba y otorgue la Escritura Pública de 

'Mimiétito - de Capital. Autorizado, «Suscrito. y Pagado y Reforma del Estatuto Social,:así 

paa procuré su aprobación por parte-de la Supérintendencia de “Compañías y 

SY OSteriol ESO Sicripción en'el-Registro Mercantil... - - - 

    

   

    

    

  

  

dh . i sa E IS Lp r . . ÓN . 

* habiendo" 'otro:asunto que tratar, el Presidente: «concede un.receso para la elaboración de 

lal- presente acta,: el .que :concluído produce: la reinstálación.de la: Junta, .con-los misnios 

agcionistas de la lista inicial. Leída que fue por Secretaría, la presente acta, es aprobada por 

:unanimidadipor losipresentes.- El Presidente entonces, declara concluida la.presente:sesión, 

.«siendo".las. once hóras - (11:00)+=Para-. constancia firman, los accionistas! 'asistentes,' el 

«Presidente de la:Junta' y lá-Secretaria Ad+Hiocqtién certifica.-:f).- Dr: Rafael:Pezo Zúñiga, 

:Presidente.de la"Junta;.f). Ing: :Maria-EulaliaAcosta: Letamendi, «Secretaria Ad-Hoc de la 

«Junta; £).+ Ig. Maria! Eulalia. Acosta Letamendi “Accionista; D- .Dr. Rafael Pezo ae 

Accionista.- A E : ; Ó 

  

do Aa A 

Darta,0 .08 ode :mayoidel 2014:..     
'CERTIFICO: Que la' presente acta es:fiel topia:a su'original que reposa: enel Librode 

Actas de:Junta General de: Accionistas dela compañía. *- de De 

ner erp DOLOR a : N 

AIN Po a 

      

   

 



  
  

  

  

"Eloy Alaro > Durán, maya 15 de 2017 * 

Señor Doctor 
RAFAEL PEZO ZÚÑIGA 
Ciudad. 

De mus consideraciones: 

     

   

   

    

    

     

   

ble es grato informarte que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas(de 
compañia MATERIALES DE VIVIENDAS MAVISA S.A, en sesión celebrada el día de hoy, [ivofel 

acierto de reelegirlo en el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compara por el plazo eq ur E 

AÑOS. . . 3 

General en larma individual. 

La compañia MATERIALES DE VIVIENDAS "MAVISA” S.A. $8 conatiluyó mediante escritura púbica 

otorgada el 11 de julio de 1.980 ante el Notario Noveno del Cantán Guayaquil, Dr. Miguel Fálcom 
Rodríguez e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 23 de septiembre de 1.980, 

seluiscrita en el Registro de la Propledad y Mercantil del cantón Ouria, el 31 de diciembre de 1.998 
La compañlo MATERIALES DE VIVIENDAS MAVISA 5.A., aumentó su espiral, seformo integralmente 

Su Estatuto Social y cambió sy domicilio a la ciudad de Edy Alfaro (Duráa/, mediante escritura 

pública del $ de febrero de 1.996 celebrada ante el Notario Undécimo Or. locge Pino Vernaza, 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Durán el 31 de iciembre de 1.998 

Mediante escritura celebrada el 23 de agosto del 2008 ante la Notaria Décima Suplente del Cantón 

Guayaquil, Ab. Aragelí Cosllo Moretra, intorita en el Regttro Mercantil del cantón Durán el 3 de 

febrero del 2,009, la compañía MATERIALES DE VIVIENDAS MAVISA S.A., aumentó su capitel 

«2utosizado, aumentó su capital social, ampro su objeto social, catticó su razón sonal y retormo 

intogramente su Estatuto Soctol tMediante escrítura pública, otorgada el 30 de jenio del 2.011 

ante la Notarla Décima del Cantón Guayaquil, Dra. Maria Pio lannuzzelll de Velásquez, inscrrta en el 

, Registra Mercantil del cantón Durán el 9 de febrero del 2.012, la compañia MATERIALES DE 

VIVIENDAS MAVISA S.A. absorbió (fusión por absorción| a la compañia Armaduras, Moldes y 

Soldaduras ARMOSOL Cormpuñía timitada (compañta absorbida), la cuel se disabno 

anticipadamente; además dicha fuslón absarción que hizo MATERIALES DE VIVIENDAS MANISA $ A 

en calidad de Compañia Absorbente, se ronlizó con sumenta de Capital autorizado, aumento de 
capital suterito y reforma integral del Estatuto Social, 

Augurándole éxitos en sus funciones, 

AENtamente, 

p. Materias de Yiviendas MAVISA S A. * 

    “7 

evakely 
Ab.Deniy tú 
GERENTE GENERAL - SECRETARIA DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO para el cual he sido reelegido, segun el 

nombrarienta que antecede, Eloy Alfaro - Durán, mayo 15 de 2012. 

e 
zan 

_—— 
mr y 

DR. RAFAEL PEZO ZÚÑIGA 
Cúduta de Ciudadania £ 0508793532 
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Registro de la Propiedad y Mercantil de) Cantón Durán Y 

La Rés HI y Manto 

Número de Repertorio: 2012 4099 y 
» 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD T MERCANTIL DEL CANTÓM DURAN, certifica que 
ea asta fecha ys insnribióteres) elílos: 2quiente js) accolmpij don den 

fegna Doce de Junio del Dos MÍL Dore queda inscrito ml INTO pl 
PRESIDENTE EJECUTIVO de ja Compañia; S[MATERIALES DE VIVIENDAS MAVIBA 

S.A, ]hoo a favor det ¿[DEZO ZUÑIGA RAPAÉL];, por el plozo de TRES 1ños ? 
el Rogístro MERCANTIL d4 fojas 2772 a 2762 con el nurero, de idagripe on 

159.-EL HUGISTRADOA DB LA PROPIEDAD Y CANTOÍ D) ; 

  

     

  

    

  

$ 
dz HESISIRADER CELA PAID PARC 

¿7 DEL CANTOR CURAN «Ey 

    

 



  

a, de E o , 5 de 5 

ON REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI o 
SOCIEDADES : cuféhacebienal pais! 

MUMERO kUc: DODDANTETIOOT : ] , 
RAZOH SOCIAL. MATERIALES Ub VIVIDAS MAVISA S.A. o 

      

     

    
     

HUÍAEREL CUMEHCIAL. o ba tiliftlLlaa Ol, VIVIERLAS MAA ba , 

CLA CONIL UVeni de ERPLUÍAL 

REPRUSENTARIS LEGAL: " PEZO LUNA BA ÁEL7 : "> 

CONTADOR U GALUEBGIDAA, A NES IOR ALI RECO 

Witt ACTIVIDADES: 
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Mie | arvyel Viejó Maestre ' 

“DELEGADO DEL R.U.C. iN 

, . Servició de Rentas Ihterrias l 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

      

    

      
   

    

' SOCIEDADES ! 
NUMERO RUC: UOSUABIGTZUGA «ole hace bien al país! . 

. r . . 1 

RAZON SOCIAL: MATERIALES DE VIVIENDAS MAYÍSA 6.4 A 
: : : dí 4 

Est ABLECIMIEN TUS REGIS (RADOS; 

     MIENTO md... ERTAO CAMERA MARIS 

HUNMBRE COMERC:     
       

  

    
MAJÉRIALES DE VIVILADAS MAVISA 3.4. : FEU. RS 

a a "Ptc REINICIO, 
Ma FIVIDADES ECONGMILAS: : 

AY UVAS 06 + ABIAGACION Y YESA DE AJOS ela LA Co RU ion 
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atajo DESDOA | » 

Po LO? da RROLLO, LR GIO rabo | 1 
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Miguel Angel Viejó-Máéstre : A 
., DELEGADO DEL RL.C: dl 

Sérvicio de Rentas Ihternas q! 
LITORAL SUR a ll : 

! , o e qmifica quetos decunsentes de identetad 1. 
ar 8 y certificado de votación otiginales . Ap A aaa | : presentados, pertenecen dl contribuyente. 

Fecha: , 

] hi 
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— ña del SerlaorBésponsalie : j 
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del Sistema Nacional de Contratación Pública, es decir, no tiene 

contratos pendientes con las entidades sujetas a-la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública.;s 

CLAUSULA SEXTA: 
HABILITANTES.- . 

   
      

   

   

    

2 ar lobos 
e NIN 

Escritura. El suscrito Abogado Luis ' Citan" vino! A 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES ES 
NOTARIO 

  

| 

¡ 
| 
| 

Ñ 
t 

| 
| 
| autorizado para la firma y suscripción de todo escrito así corió PA 

realización de todo trámite que procure la realización y aprobación £ - 

¡ de la presente Escritura” “PúBlica 3 y tódos los actos societarios 

contenidos en ella por parte de la Superintendencia de Compañías, y 

su posterior inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. Se 

agregan a la presente: Escritura: -Pública, .:para formar parte 

integrante de. Jer mismay;la siguierite «documentación: UNO) Copia 

certificada del Acta, de le, Junta: General. Universal Extraordinaria de 

Accionistas de MATERIALES. DE NIVIENDAS MAVISA S.A, 

celebrada el día “ocho. “de mayo de dos mil ca catorce. DOS) Copia 

certificada del Nombramiento de Presidente Ejecutivo y 

representante legal de la compañía, debidamente inscrito en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán. Sírvase 

usted, señor Notario, incorporar las demás cláusulas necesarias 

para la completa validez de la presente escritura. Firmado: 

Firma ilegible.- Abogado Luis Cascante Triviño.- Registro número 

seis mil trescientos veinticuatro del Colegio de Abogados del 

' Guayas. Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a 

Escritura Pública, se agregan documentos de ley.- Leida esta 

Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a los 

otorgantes quienes la aprueban y suscriben en unidad de acto 

conmigo el Notario. Doy fe === 

p. MATERIALES DE VIVIENDAS MAVISA S.A. 

RUC. 0990497672001   
 



  

   
ÍFAEL PEZO ZÚÑIGA A 

ATEO AS 
PRESIDENTE EJECUTÍ 
al ado va proa aio 

c.C. 99087: 9 

   

  

   

  

o EN" eL ARCHIVO AMI” CARGO; "EN 

E “DE” ELLO — CÓNFIERO” ESTE” CUARTO 

LES "QUE SELLO, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  
  

  

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 

  
  

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES + 
NOTARIO ' Y A ta 

  

ANOTACION MARGINAL 

   RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA PECHA HE: CUMPLIDO CON Lo. 
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA,RESOLUCION NÚMERO SCV- 3. 
INC-DNASD-SAS-14-0029187 DEL' INTENDENTE ¡NACIONAL DE: y 
COMPAÑÍAS, AB. VÍCTOR ANCHUNDIA” “PLACES,..DE LA. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES, DE FECHA 07 * 
DE OCTUBRE DEL 2014, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO 
AL MARGEN LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO, Y REFORMA 
PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL QUE MACE LA COMPAÑÍA 
MATERIALES DE VIVIENDAS MAVISA SA., A MISMA QUE FUE 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 12/DE/ MAYO DEL 2014. 

   
    

  

    BRE 08 DEL 2.014 

» 

  NO SIGNIFICA INSCRIPCION 

 



  

CERTIFICO QUE: HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA y UATRIZ 

DE FECHA 11 DE JULIO DE 1980 ;CUÑPLTENDO CON LO . QUE 
Sl t 

DISPONE EL ARES sebo” -DE- LA RESOLUCIÓN NoSCY- INC-DN    

  

ass Ñan hsdgaDo > UACAMOrA PLACES 'T fer 

NACTÓÑAL DE compANTas$éN LA “QUE SE APRUEBA AUM Elo DE 
y h EM at y 

CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRÍTO Y PAGADO +; 0 REFOR Cigaciá 

DE ESTATUTO SOCTAL QUE nn LA FOMAPRTA MATERIALES GEL) a 

VIVIENDAS MAYISA:,S E poY FE : . o : 

Guayaqui? da de Octubre del 2014 

Ab. Nelsof 
NOTARIO $ 
DEL CAN" 

    

   

   
  

  

  NO SIGNIFICA INSCRIPCIÓN- o Ñ 

¡ANCO
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: : apa A, 

gistro de la Propiedad y Mercantil del Cantón 
me E A E En gn 

Ciudadela Abel Gilbert Blóque C3Py Casas " 
o am "eo 

  

Air : 
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    YA re a Ta a 
Número de Repertorio: 2014 .. 
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ho 
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MERCANTIL” DET CANTÓN DURÁN, 
certifica que en “esta fechas se ifiscribió(éron) el(los) 
siguiente(s) acto(s): 1,4 Con fecha Trece de; Noviembre del Dos 

Mil Catorce queda inscfito .el E o "o. contrato de AUMENTO DE 

CAPITAL AUTORIZADO SUSÉRITO Y. PÁGADO:.Y REFORMA DE ESTATUTOS de 
la Compañía MATERIALES DE VIVIENDAS MAVISA S.A., junto con la 

Resolución + SCVAINZ-DNASDÍSAS-4A4-0029187 de fecha Siete de 
Octubre del Dos. l, Catorcy% dictada ppr el Ab. Victor 

Anchundia Places, /INTENDENT COMPAÑÍAS, en el 
Registro MERCANTIL /INDUSTRI: j a 1012 con el número 

PROPIEDAD Y MERCANTIL 

A 
EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD. Y 

     

            

  

   

  

   

  

Dr. Tony Durán Brito 
TRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

pi CANTÓN DURÁN (1) 

 


